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 COMISIÓN EUROPEA 

 

 

Denuncia — Vulneración de los principios del Estado de 

Derecho que afecta al presupuesto o a los intereses 

financieros de la Unión 

Reglamento 2020/2092 sobre un régimen general de condicionalidad para la 

protección del presupuesto de la Unión (en lo sucesivo, «Reglamento sobre 

condicionalidad») 

El presente formulario de denuncia sirve para notificar a la Comisión Europea las 

vulneraciones de los principios del Estado de Derecho en un Estado miembro que afecten o 

amenacen gravemente con afectar a la buena gestión financiera del presupuesto de la 

Unión o a la protección de los intereses financieros de la Unión de un modo suficientemente 

directo. 

Para notificar a la Comisión Europea cualquier otra denuncia relacionada con el Estado de 

Derecho, utilice en su lugar el formulario de denuncia disponible en 

https://ec.europa.eu/assets/sg/report-a-breach/complaints_es/ 
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6.1 ¿De qué modo la vulneración en cuestión afecta o amenaza gravemente con afectar a 

la buena gestión financiera del presupuesto de la Unión o a la protección de los intereses 

financieros de la Unión? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2 ¿La vulneración es puntual o sistémica? Desarrolle su respuesta. 

 

 

 

 

 

 

6.3 ¿Se han materializado ya los efectos sobre la buena gestión financiera del 

presupuesto de la Unión o la protección de los intereses financieros de la Unión? 

En caso afirmativo, explique cómo: 

 

 

De no ser así, explique por qué estima que existe una amenaza grave para la buena 

gestión financiera del presupuesto de la Unión o la protección de los intereses financieros 

de la Unión: 

 

 

 

 

 

Señale un vínculo suficientemente directo entre la presunta vulneración o vulneraciones 

y los efectos o amenaza de efectos para la buena gestión financiera del presupuesto de la 

Unión o la protección de los intereses financieros de la Unión. 
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